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de Seguros Mutuos 
contra lueeiidios. 

cioso trabajo sería el de detenerse á enimip-
rar los beneficios sin cuento que de la Sociedad 
de Seguros Mutuos cofitra Incendios vienen repor­
tando los asociados en los muchos años que lleva 
aquella de existencia, de igual modo que conside­
ramos tarea inútil la de establecer comparaciones 
siempre enojosas entre esta Asociación, cuya filan­
trópica y desinteresada tendencia es notoria , 
con otra cualquiera de entre las muchas y respe­
tables compañias contra incendios también exis­
tentes, las cuales asociaciones mercantiles, al cabo, 
obedecen á un pensamiento de lucro y especulación. 

La Sociedad de Seguros Mutuos de esta Ciudad 
no ha cesado de existir por que en 1.0 del pasado 
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Julio dejase de verificarse la renovación parcial de 
su Junta de gobierno, y no es tampoco exacto que 
los aseguradores se encuentren burlados en su pre­
sunción de tener por el momento aseguradas sus 
tincas. Funcionó la Sociedad en el siniestro ocur­
rido en la noche del 3 del que rige, y terminadas 
se encuentran las diligencias preliminares indispen­
sables para el abono de ¡os daños originados por 
ei mismo. 

Pero es por demás sensible al propio tiempo el 
indiferentísimo inconcebible en que por los asocia­
dos se mira cuanto á la existencia y desarrollo de 
esta Asociación afecta, en términos de que este año 
hayase hecho imposible la celebración de la Junta 
reglamentaria y la parcial renovación de las Gene-
raí y Directiva por la absoluta falta de asistencia 
de aquellos á las dos reuniones al efecto oportu-
naraente anunciadas, pese á lo apremiante de los 
términos en que se redactó la última convocatoria. 

La Junta de gobierno se cree en el caso de lla­
mar muy sériamente sobre este abandono la aten­
ción de los asociados, entendiéndose que declina 
desde este momento toda responsabilidad por su 
parte si accidentes hijos de semejante estado de 
cosas creasen dificultades y coniliclos que no esta­
rá ya en su mano resolver. 

Y como no sea legal, equitativo ni conveniente 
el que se prescinda de la celebración de ia reu-



nion anual reglamentaria, como tampoco de la par­
cial renovación de las general y directiva, se cita 
por tercera y última vez á los asociados, supli­
cándoles muy encarecidamente la asistencia, seña­
lando la hora de las doce del Domingo 19 del 
que rige, para la celebración de aquella, en el 
salón acostumbrado en la casa Consistorial de esta 
Ciudad. 

No podrá continuar en el egercicio de su cargo 
ésta de Gobierno si tampoco en dicho dia respon­
den los asociados al llamamiento; entonces sería 
cuando la incuria y abandono de los socios daría á 
la Asociación el golpe de gracia, y en tal caso, te­
niendo de hecho y por la tácita voluntad de los 
aseguradores como disuelta la Sociedad de Segu­
ros Mutuos contra Incendios de Logroño, se con­
sideraría la Junta de Gobierno como disuelta tam­
bién, sin permitirse otras gestiones ulteriores que 
las necesarias para girar el dividendo preciso á fin 
de acudir á las sagradas atenciones pendientes, 
y para suplicar al Excmo. Ayuntamiento qne se 
sirviese admitir en depósito los enseres, efectos y 
bombas pertenecientes á aquella. 

De esperar es que tan lamentable estremo no 
llegue v está esclusivamente en manos de los aso-
ciados el evitarlo respondiendo á este postrer lla-
mamiento que, sobre los graves intereses que pue­
de salvar, a ícela también á la dignidad de la Jun-



ta de gobierno^tlesairada por el desvío y alejamiea-
de los asociados. 

Logroao 9 de Setiembre de 1875. 
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Celso Planzon. 
S E C R E T A R I O . 

Juan Manuel de MufiieL 
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ímprenla y Librería de Juan Albo 






